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FIDA
FONDO INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

Junta Ejecutiva – 70° período de sesiones

Roma, 13 y 14 de septiembre de 2000

ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES A LA CUARTA REPOSICIÓN DE LOS

RECURSOS DEL FIDA

ADICIÓN

1. Después de la publicación del documento EB 2000/70/R.2, de fecha 9 de agosto de 2000,
relativo al estado de las contribuciones a la Cuarta Reposición de los Recursos del FIDA al 31 de julio
de 2000, se recibió de los Países Bajos una suma de NLG 4 000 000, equivalente a USD 2 313 743,
que constituía el tercer plazo de su contribución complementaria a la Cuarta Reposición en apoyo de
la participación del FIDA en la Iniciativa para la reducción de la deuda de los países pobres muy
endeudados (PPME) del Banco Mundial/Fondo Monetario Internacional.

2. Teniendo en cuenta esos fondos, el total recibido de los Países Bajos asciende al equivalente de
USD 6,9 millones, es decir, el 45% de la contribución complementaria a la Cuarta Reposición. Esto se
indica en el anexo del presente documento, que muestra el estado de las contribuciones
complementarias a la Cuarta Reposición al 8 de septiembre de 2000.

3. Por consiguiente, en relación con las contribuciones complementarias a la Cuarta Reposición,
se han recibido pagos en efectivo y en forma de pagarés por un valor equivalente a
USD 28,2 millones, es decir, el 69,4% de las promesa totales de contribuciones complementarias,
cuyo monto es equivalente a USD 40,6 millones.

4. El estado de las contribuciones a la Cuarta Reposición de los Recursos del FIDA presentado en
los anexos I y II del documento EB 2000/70/R.2 no había variado al 8 de septiembre de 2000.
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ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS A LA CUARTA REPOSICIÓN
SITUACIÓN AL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000

Abono de plazos
Promesa de contribución

Depósito del
Instrumento de Contribución Pagarés Efectivo

País Moneda Cuantía Equiv. en USD Fecha Equiv. en USD

Porcentaje
abonado de la
contribución

total Fecha Equiv. en USD Fecha Equiv. en USD
Bélgica BEF 800 000 000 25 205 404 7 julio 97 25 205 404 84 9 agosto 97 7 284 367

5 noviembre 97 177 793
30 junio 98 3 717 800

15 octubre 98 5 167 112
13 enero 99 3 434 239
8 marzo 99 1 476 565

Países Bajos NLG 26 623 520 15 400 000 28 abril 98 15 400 000 45 17 julio 98 2 313 743
3 junio 99 2 313 743

28 agosto 00 2 313 743
TOTAL DE
CONTRIBUCIONES

40 605 404 40 605 404 21 257 876 6 941 229

• Las cantidades se han convertido en USD aplicando el tipo de cambio medio a que se hace referencia en el párrafo 14 de la Resolución 87/XVIII.
• Bélgica y los Países Bajos han prometido aportar estas cantidades a título de contribuciones complementarias a la Cuarta Reposición. El 20 de febrero de 1997, en su vigésimo período de sesiones, el

Consejo de Gobernadores decidió que estas contribuciones complementarias debían utilizarse para los objetivos específicos y conforme a los procedimientos del Fondo Belga de Supervivencia, en el
caso de Bélgica, y en apoyo de la participación del FIDA en la Iniciativa para la reducción de la deuda de los países pobres muy endeudados (PPME) del Banco Mundial/Fondo Monetario
Internacional, en el caso de los Países Bajos.
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